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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DERESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa
Fe convoque en forma urgente a la Comisión Multisectorial para la Defensa del
Empleo, creada por .Iey 13165 para tratar la situación de inestabilidad laboral. de
cientos de empleados de diversos establecimientos de la Provincia.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Frente a la pública difusión de los problemas que afrontan diversos trabajadores
dependientes de establecimientos situados en la provincia (NARANPOL,FRIGORIFICO
SWIFT -Venado Tuerto-, FRIGORIFICOFINEXCOR-Nelson- ARROCERA ROMAN
-Molinos Rios de La Plata-, ALGODONERAVICENTIN-Avellaneda-, Trabajadores de la
UOCRA,etc.) además de los planteos por la política salarial para el año 2012, hechos
estos que implican incertidumbre respecto de las fuentes laborales y considerando el
impacto que puede tener en cientos de trabajadores y sus familias, solicitamos que el
Poder Ejecutivo Provincial convoque en forma urgente a la Comisión Multisectorial
para la Defensadel Empleo.
Seria hasta innecesario argumentar los problemas que implican el anuncio del cierre
de un establecimiento para los trabajadores o el no funcionamiento regular de estos,
las implicancias de ello se deben multiplicar en los cientos de trabajadores afectados
por la magnitud de las empresas involucradas.
La situación que afecta a dichos establecimientos y otros afectados por idéntica
problemática amerita la convocatoria a dicha Comisión, que deberá efectuarse
conforme lo prevé la ley 13165 en el ámbito del Ministerio de Trabajo de la Provincia.
Tal convocatoria debe efectuarse con la mayor urgencia exigencia posible, debido a
que la cantidad de trabajadores afectados lo que indica una necesidad de accionescon
premura y atención de la problemática laboral de los actores más débiles del sector
productivo provincial.
Por eso Señor Presidente, ante lo expuesto, solicito de curso a este proyecto.

Santa fe, 14 de febrero de 201
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